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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Vigésimo--Nona Sesión de la Cámara 
del Senado 
(Continúa) 

No llegándose a ningún acuerdo, se 
acordó que la Cámara se pronunciara so
bre el punto en discrepancia, sometiéndo
se a. votación si se consideraba nulo todo 

lo actuado y se leía el proyecto en lo ge
neral, o se continuaba la discusión en lo 
particular; aprobándose esto último, por 
nueve votos a favor y cinco en contra. 

Por lo tanto, declaró el Señor Presiden
te, continuaba la discusión del articulado. 

A solicitud del honorable Senador Ri
vas Gasteazoro, se leyó nuevamente el ar 
tículo segundo, sobre el cual el honorable 
Senador Rivas Gasteazoro observó que no 
había sido aún aprobado el proyecto por 
el cual se variaba el nombre del Ministe
rio de Economía a Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, que era como se de
nominaba en el artículo segundo. 

Sometido a votación el artículo segun
do, fue aprobado sin ninguna modifica
ción. 

Acerca del Arto. 3o., sobre el cual ex
presaron su desacuerdo los honorables Se
nadores Solórzano Rivas, Agüero, Solór~
no Cardoza, Rivas Gasteazoro y Chamo
rro Pasos, y que fue extensamente discu
tido por ellos y los honorables Senadores 
Argüello, Rener y Castrillo, hizo moción 
el honorable Senador Agüero, para que se 
le hiciera el siguiente agregado: 

"De acuerdo con el inciso 17 del artícu
lo 148 de la Constitución, los contratos de 
concesión para la explotación de las ri
quezas forestales, deberán ser sometidos 
a la aprobación del Congreso Nacional". 

Declarado suficientemente discutido y so
metido a votación el Arto. 3o., sin modi
ficación o con el agregado propuesto por el 
Senador Agüero, fue rechazada la moción 
y aprobado el artículo, sin reforma, por 
diez votos a favor del mismo y cinco por 
la moción. 

El Arto. 4o., fue aprobado sin ninguna 
objeción, lo mismo que el 5o. y 6o. 

Sobre el Arto. 7o., el honorable Sena
dor Agüero hizo la siguiente moción: 

"SUPRIMIR EL ARTICULO 7, PA
SANDO EN CONSECUENCIA EL AR
TICULO 8 A SER 7, LEYENDOSE ASI: 

La concesión de explotación debe tener 
una extensión superficial entre 10 y 300 
kilómetros cuadrados. Puede · dividirse 
hasta en tres lotes discontinuos de igual 
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extensión, los cuales en todo caso deberán 
estar situados en un área territorial 
co~r~ndida dentro de un cuadrilátero de 

• 3,000 kilómetros cuadrados. Su forma 
, puede.Ser un polígono irregular no obstan
te lo dispuesto en el Arto. 32 de la Ley 
General. Sus límites deben ser determina
dos por líneas rectas de coordonadas geo
gráficas definidas en la solicitud, o por 
líneas naturales del terreno de carácter 
permanente y fácilmente reconocibles". 

Por su parte el honorable Senador Ri
vas Gasteazoro mocionó para que se hi
ciera un agregado, estableciendo que el 
Ministerio de: Economía no podrá otorgar 

. ·ninguna concesión, sin que previamente se 
haya levantado el correspondiente inven
tario de clasificación. 

Sometidas a votación ambas mociones, 
fueron rechazadas por nueve votos en con
tra y cinco a favor, quedando por lo tan
to el Artículo 7o. aprobado sin ninguna 
modificación. 

Acerca del Arto. So., hizo moción el 
honorable Senador Chamorro Pasos para 
que la extensión se redujera a ocho mil ki
lómetros cuadrados, divididos en las di
ferrntes categorías establecidas, así: Ras
ca 3,500 kilómetros cuadrados para la cla
se a); hasta 5,000 kilómetros cuadrados 
para la clase b) y hasta 7,500 kilómetros 
cuadrados para la clase e). 

Lo moción anterior fue sometida a vo
tación y rechazada por diez votos en con
tra y C?inco a favor. Por consiguiente, que
dó el artículo 80., aprobado sin reforma 
alguna. 

El Arto. 9o. fue aprobado sin ninguna 
objeción. 

Al Arto. 10 el honorable Senador Agüe
'ro propuso se le hiciera el siguiente agre
gado: "Si el concesionario no instala la 
planta en el tiempo indicado, s~ tendrá 
por revocada la concesión y perJerá a fa
vor del Fisco, los depósitos de que hablan 
los Artículos 22 y 23 de la presente ley". 

Se procedió a la votación del artículo 
10, sin modificación o con el agregado 
propuesto por el Senador Agüero, siendo 
aprobado sin modificación por diez votos 
a favor y cinco por la reforma. 

Sobre el Arto. 11, el honorable Senador 
Agüero mocionó, primero, para que el im
puesto superficial se elevara a diez cór
dobas por kilómetro cuadrado, o su equi-
valente en dólares, $1.50. . 

Además de la anterior moción, propu-
so luego, las siguientes: 

"El impuesto de Explotación no .puede 
ser igual para toda clase de madera des
de luego que hay diferentes categorías o 
clases. La moción es que se incorporen 
tres nuevos artículos 12, 13 y 14. 

· El artículo 12 diria lo siguiente: 

Para el efecto de los derechos foresta· 
les y de los derechos de Explotación que 
deberán pagarse al Estado, las Riquezas 
Forestales de los Bosques comprendidas 
dentro de los límites del Territorio Nacio
nal, se clasificarán de la siguiente manera: 

. Primera Categoría 
Caoba, Roble, Nogal, Roblencino Ma· 

ría, Cedro Real, Laurel Negro, Esc~billo, 
Espavel, Canelo, Ebano, Palo de Lagar:.. 
to, Pocbote, Genízaro, G~apinol. 

Segunda Categoría 
Pino, Ocote, Banac o Cebo, Cerezo, Gua

camayo, Guanacaste Negro, Pimienta, Ma· 
sea, Cedro Macho, Cortez. Güiligüiste, 
Come Negro o Quita Calzón, Gavilán, Que· 
bracho, Balsa, Nancite, Guachipilín, Mo
rera, Madero Negro, Mangle,· Caraña, Co
pal, Aceituno, Camíbar, Bimbayan, Zopilo· 
te, Huesito, Guayabo Negro, Palo de Ar
co, Ciruelo, Yema de Huevo, Llayo, Cola 
de Pava, Areno, Tempisque, Zapote de Ca
lentura, Frijolillo, Ojoche, Ceiba, Kativo. 

Tercera Categoría 
Carol, Quizarra, Chichimica, Cachito, 

Tigüilote, Barrillo, Madroño, Guásimo, Es· 
pino de Playa; Talalate, Jiñocuavo, Maja· 
gua, Guarumo, Palo de Agua, Sangre Dra · 
go, Guanacaste Blanco, Copey, Guarumo 
Macho, Manga Larga, Yetes o Pata de 
Yankee, Plomo, Chinche, Lagarto, Muñe· 
co, Capirote, Leche de Vaca, Tabacón, Pa
lo de Piedra, Jagua, Manga Larga Roja, 
Prontoalivio, Zapotillo, Nancite de Lla· 
no, Anona, Sarrio, Mano de Tigre, Saba
lete, Varazón, Papalón, Baciga. 

· Categorías Especiales 
Primera c'lase: Níspero, Caucho, Tuno, 

Latex, Bálsamo, Liquidambar Gomas y 
Resinas. ' 
S~gunda clase: Almendro, Guayacán, 

Brasil, Granadillo, Ronrón, Nacascolo, Pa
lo de Rosa, Mora, Cocobolo y 1'támbar. 

Tercera o'lasrJ: Leña, Carbón, Troncos y 
Cortezas. 

El artículo No. 13 se leerá así: Cuando 
una substancia forestal fuera objeto de 
Exploración o Explotación y no estuvie· 
re incluida en la clasificación establecida 
en el artículo anterior, se faculta al Minis· 
terio de Economía, clasificarla en Ja ca
tegoría y clase que corresponda. 

El artículo 14 se leería así: 
Los derechos forestales son los siguien· 

tes: primera categoría, por metro cúbico 
o fracción, treinta córdobas; segunda ca
tegoría, por metro cúbico o fracción vein• 
te córdobas; tercera categoría por 'metro 
cúbico o fracción, diez córdob~s. Catego· 
rías especiales: Primera clase : por cada 
cien kilómetros o fracción, cinco córdo-
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has; segunda clase, por cada cien kilóme· 
tros o f1 J.cción, tr<:s córdobas; tercera cla· 
se; por cada cien kilómetros o fracción, un 
córdoba. 

Por su parte el honorable Senador Ri· 
vas Gasteazoro, hizo las siguientes mo-
ciones: · 
_ "1o. - Que donde dice Impuestos, se 

ponga: Pagos. 
"2o. - Que donde dice Impuesto Su· 

perficial no podrá ser menor de US$.50 
de dólar, se diga: No podrá ser menor de 
la cantidad en córdobas, equivalente a 
US$.70 dólar, al tipo oficial de cambio. 

3o. -Agregar un inciso final que diga: 
"Corresponderá además al Estado un cin· 
cuenta por ciento de las utilidades netas 
obtenidas". 

Conforme se acordara, se sometió a la 
consideración de la Cámara si el Arto. 11 
se reformaba, con un resultado negativo 
de nueve votos porque se mantuviera sin 
modificación y cinco porque se reforma· 
ra. En consecuencia, quedó aprobado el 
artículo 11 sin ninguna. reforma y recha
zadas las mociones de los honorables Se
nadores Agüero y Rivas Gasteazoro. 

El Arto. 12 fue aprobado sin ninguna 
modificación. 

Sobre el Arto. 13, el honorable Senador 
Rivas Gasteazoro hizo propia la mocióu 
anterior que formulara el honorable Se
nador Agüero, sugiriendo se le agregara 
al artículo 13, lo siguiente: "El concesio
nario que no cumpliere con el plan de tra: 
bajo, que deberá ejecutar conforme el wr
ticuw cuatr~ y el articuw 10 de esta ley, 
deberá manifestar ante el Ministerio .de 
Economía, las causas de incumplimiento, 
y si justificare, etc., etc. 

Se sometió a votación la moción ante· 
rior siendo rechazada por nueve votos a 
favor del artículo y cinco por el agregado. 
Quedó por lo tanto, aprobado el Arto. 13 
sin ninguna modificación .. 

El Arto. 14, el honorable Senador Cha· 
morro Pasos, propuso fuera redactado así: 

"Arto. 14. - El término máximo de vi
gencia de una concesión de explotación se· 
rá de 15 años, prorrogables sucesivamen· 
te por dos períodos iguales al plazo de su 
otorgamiento siempve que dentro de la 
zona existan bosques explotables y el con· 
cesionario haya cumplido con todas las 
obligaciones propias de su concesión, pre· 
via revisión y reajuste de los diferentes 
impuestos y demás pagos que conforme la 
ley tengan que hacer él o ws que disfru· 
ten de la concesión". 

Por su parte el honorable Senador Agüe· 
ro, propuso sobre el mismo articulo, las 
eiritentes mociones: 

"Sustituir este artículo por dos artícu· 
Jos más o sean: Artículos 17 y 18. 

El Arto. 17 se leería así: 
La concesión de explotación podrá otor· 

garse por un período máximo de cinco a_
ños y mínimo de un año. 

Arto. 18. - La concesión de. Explota· 
ción será prorrogable por un periodo igual 
al concedido originalmente. 

La solicitud de prórroga de la conce· 
sión, debe ser presentada a la Dirección 
General, dentro de los 3 meses anteriores 
a la expiración de la concesión. Esta pró· 
rroga será aceptada si las referidas soli
citudes lo justifican y si el concesionario 
ha cumplido con todas las obligaciones de· 
rivadas de la concesión. La solicitud de 
prórroga será den€gada en caso contrario, 
previa revisión y reajuste de los dif eren
tes impuestos y .demás pagos que confor
me la ley deberán haoer los que disfruten 
de la concesión". -

El honorable Senador Rivas Gasteazoro, 
quien apoyó la moción del honorable Se
nador Agüero, dijo deseaba dejar consig
nada su proresta por la forma en que se 
estaba procediendo en esta sesión, en la 
que, a pesar de haber una serie de mocio· 
nes razonables --dijo- de la minoría, no 
había sido acogida ninguna. 

Repuso el Señor Presidente que todas 
las mociones habían sido tomadas en con
sideración y votadaá. En el mismo senti
do se 111anif estó el honorable Senador Ar
güello, agregando que cada uno estaba vo· 
tando conforme su propio criterio. 

Fueron leídas nuevamente por Secreta
ría las mociones propuestas sobre el Arto. 
14, y sometido a votación si el artículo se 
reformaba, o no, se obtuvo un resultado 
de ocho votos porque se mantuviera sin 
reformas y seis por las modificaciones 
propuestas. Estos últimos de los honora· 
bles Senadores Chamorro Pasos, Agüero, 
Solórzano Rivas, Solórzano Cardoza, Ri
vas Gasteazoro y Sacasa. En consecuen
cia quedó el Arto. 14 aprobado nin ningu· 
na modüicación. 

Leídos y sometidos a votación, fueron 
aprobados sin ninguna objeción, los Artos. 
15, 16, 17, 18 y 19. . • 

Sobre el Arto. 20, el honorable Senador 
Rivas Gasteazoro, propuso el siguiente a· 
gregado: "No podrá otorgarse ninguna 
concesión sin que previamente el Ministe· 
rio de Economía haya hecho el señala
miento de las áreas de protección y reser-
va forestal". · . 

Sometida a votación la moción anterior, 
fue rechazada, por ocho votos a favor del 
artículo sin modificación, y seis por la re
forma. 
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Acerca del Arlo. 21, ('1 honorable Sena
dor Rivas Gasteazoro sugirió un agrega
do similar al propuesto por él antes y que 
dijera que mientras el inventario no se 
realizara no podrá otorgarse ninguna con
cesión. 

Se sometió a votación la moción, y fue 
rechazada por nueve votos en contra y 
seis a favor. En consecuencia, quedó el 
Arto. 21 aprobado sin ninguna modifica
ción. 
. Sobre el artículo 22, el honorable Sena

dor Rivas Gasteazoro mocionó en el sen
tido de que se elevara el depósito de cos
tas, hasta el máximo de diez mil córdo
bas. 

Sometida a votación la moción, fue re
chazada. 

Al ponerse a discusión el Arto. 23, el 
honorable Senador Agüero hizo moción 
para que en sustitución del mismo, se a
gregaran los siguientes: 

"Arto. 23. - An~s de tramitarse cual
quier solicitud de Concesión de Explora
ción o de Explotación y Licencias de Ex
plotación, o de darle curso a cualquier o
posición a tales solicitudes, el interesado 
constituirá en el Banco Central de Nica
ragua el depósito de Costas a que se re
fiere el artículo 106 de la Ley General. 

Artículo 24: El depósito de Garantía de 
los Titulares de Concesiones de Explora
ción o de Explotación a que se refiere el 
artículo 107 de la Ley General será fija
do a base de (f s:oo por Km.2 en las con
cesiones de Exploración y <f 50.00 por 
Km.2 en las concesiones de explotación. 

Artículo 25: Para los efectos del depó
sito de Garantía en el caso a que se refie
re el presente; capítulo, además de los va
lores enumerados en el Arto. 107 de la 
Ley General, el interesado podrá también 
constituir ese depósito por medio de una 
garantía de cumplimiento de una Compa
ñía de Seguros, extendida a favor del Fis
co de la República y aceptada por el Mi
nisterio de Economía". 

Se sometió a votación el Arto. 23, sin 
reforma o con las propuestas por el hono
rable Senadol' Agüero, siendo aprobado 
sin ninguna, por diez votos a favor y cin
co por las modificaciones. 

El Arto. 24: fue aprobado sin ninguna 
modificación, lo mismo que el 25. 

Luego de aprobado el Arto. 25, el ho
norable Senador Agüero hizo moción pa
ra que se incorporaran los siguientes ar
tículos: 

"Arto. 26: La Dirección General podrá 
en cualquier momento verificar la existen
cia de substancias forestales explotables; 
tener acceso a todos los trabajos e insta
laciones del Concesionario; pedir la exhi-

bición de cualquier documento de orden 
administrativo y técnico; modificar -los 
volúmenes de los aprovechamientos fores· 
tales y en general, aplicar, sanciones, o
yendo a los intensados para darle opor
tunidad de defensa. 

Arto. 27: Es obligación de los concesio
narios de explotación, permitir y facilitar 
la medida de las substancias forestales 
cuando estas se encuentren en lotes de for
ma irregular. Para este efecto deberán 
reunir las riquezas explotadas en un lu
gar determinado de la concesión y modi
ficar la regulación de las mismas a la Di
rección General. Los inspectores foresta
les practicarán la mensura de las substan
cias forestales de acuerdo con el Arto. 84, 
debiendo además identificar los trozos me
didos con una marca oficial que dEtermi
nará la Dirección General. 

ft.rto. 28: Una vez realizada la medida 
del inspector forestal, expedirá a favor 
del concesionario un certificado de medi
da cuyo duplicado corresponderá a la Di· 
r<:cción General. 

El certificado deberá contener los si -
guientes datos: 

1 1) Referencia detallada de la constan-

1

1 cia de explotante. 
2) Número total de trozos, especifican

. . do la categoría y clases a que co· 
rreswndan. 

3) Número de metros cúbicos que arro
ja la medida de cada categoría y cla
se. 

4) Número del certificado, . lugar y fe-
cha .de expedición. · ' 

Arto. 29: Es obligación de los explotan
tes de bosques, no estatales, obtener de 
los inspectores forestales, previo a la mo· 
vilización de las substancias que explo
ten, un certificado de procedencia, cuyo 
duplicado corresponde a la Dirección Ge~ 
neral. El certificado contendrá: 1) Refe
rencia detallada de la constancia de ex
plotante; 2) Nombre, extensión y linde· 
ros de la propiedad; 3) Número total de 
trozos previamente identificadas con la 
marca oficial; 4) Número del certificado, 
lugar y fecha de su expedición. 

Artículo 30: Para la transportación de 
substancias forestales en trozos se esta
blE:ce la guía de tráfico forestal. 

LoS inspectores forestales expedirán las 
guías de tráfico necesarias conforme a los 
definidos de medida o definidos de pro
cedencia. 

Artículo 31: Las guías de tráfico fo
restal debrn contener: Referencia del cer
tificad<! de medida, procedencia, explican
do el numero total de trozos que amparan· 
2) Número de trozos que se vayan a trans: 
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portar en cada caso; 3) Número de tro
zos pendientEs de transportación; 4) Nú
mero, lugar y fecha". 

Se sometió a votación la moción del ho
norable Senador Agüero, tendiente a que 
se incorporaran en la ley los artículos an
tes reseñados, sirndo rechazada por diez 
votos en contra y cinco a favor. · 

Los Artos. 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 
33, que fueron leídos a continuación, se 
aprobaron por unanimidad. 

Después de aprobado el Arto. 33, hizo 
moción el honorable Senador Agüero, para 
que se incorporara un artículo, que dije
ra lo siguiente : 

"Los empresarios que se dediquen a 
cualquier explotación forestal, de acuerdo 
con la presente ·ley, tienen la obligación 
de distribuir entre los obreros nicaragüen
ses a sus servicios, el 10% de sus utilida
des anuales, en proporción al salario y 
tiempo de trabajo de cada obrero. El mon
to de utilidades distribuidos y a favor d€' 
los obreros, estará exento de los porcen
tajes otorgados a favor del Estado". 

El honorable Senador Chamorro Pasos, 
propuso también que se incorporara en la 
ley el texto del Arto. 11 del proyecto pre
sentado por el Poder Ejecutivo l que de
cía lo siguiente: "La participacion del Es
tado es sobre el valor que corresponde a 
las materias explotadas, no pudiendo ser 
menor del uno por mil de dicho valor". 

18.-A esta altura del debate, se sus
pendió la ·sesión. 

19.-Se reanudó la sesión, siendo las 
tres y seis minutos de la tarde. 

Se dio lectura por Secretaría a las mo
ciones, ya presentadas por escrito por los 
honorables Senadores Agüero y Chamo-. 
rro Pasos, y sometidas a votación, fueron 
amtas rechazadas por diez votos en con
tra y cinco a favor. · 

Leído y sometido a votación el Arto. 
34 último de la iniciativa, fue aprobado 
por unanimidad. Quedó por lo tanto el 
proyecto, aprobado en primer debate. 

En la palabra el honorable Senador So
lórzano Rivas, manifestó que lamentaba 
haber concurrido a la presente sesión, en 
la que, por falta de acercamiento y de diá
logo entre la minoría y la mayoría, no se 
había logrado un entendimiento, y no ha
bía sido aceptada ni una sola de sus mo
ciones. Agregó que así el Senado perdía 
su función, porque se volvía una pugna, de 
oposición y de Gobierno. Terminó expre
sando que con su actitu<l de rechazo a las 
mociones, la mayoría había dado la im -
presión de haber llegado a esta Cámara con 
la consigna de defender a toda eotita la 
ley. 

Repuso el honorable Senador Hüeck que 
las palabras del honorable Senador dolór
zano Rivas rto se ajustaban a la realidad, 
porque el proyecto había sido estudiado 
minuciosamente por todos los Senadores, 
lamentablemente con distintos criterios 
sobre él, pero siempre prnsando en lo que 
más convenía a los intereses del país. 
Agregó que protestaba por la calificación 
que se había dado de que se trataba de 
una consigna, porque SenadorEs del Ala 
Mayoritaria habían votado a favor de las 
mociones propuestas por la Minoría. y 
concluyó haciendo moción para que se le 
dispensaran al proyecto los trámites de . 
segundo debate, lectura ge autógrafos y 
aprobación del acta en la parte condu; 
cente. 

Por su parte el honorable Senador Agüe
ro, además de oponerse categóricamente 
a la moción de dispensas, anunció que la 
minoría presentaría un voto razonado, pa· 
ra que quedara una constancia escrita pa
ra la historia de Nicaragua, de la actitud 
de sus representantes en el seno de esta 
Cámara, en relación a este proyecto, que 
habían tratado en toda forma de enmen -
dar en beneficio del pueblo nicaragüense. 

El honorable Senador Sacasa manif es
tó que no estaba de acuerdo con la decla
ración del honorable Senador Solórzano 
Rivas con respecto a la actitud del Ala 
Mayoritaria. Yo soy Liberal agregó, y la 
historia de esta sesión demostrará las ve
ces que he estado de acuerdo con los sE
ñores de la Minoría y he votado por sus 
mociones. De suerte que no se trata de 
C1l:ede.cer una consigna, sino de que cada 
quien ha expuesto su criterio. · 

Se sometió a votación la moción del ho
norable Senador Hüeck, la cilal fue apro
bada por diez votos a favor y cinco en con
tra. Por consiguiente, declaró (l honora
ble Señor Presidente, quedaba aproba
do definitivamente el proyecto. 
· 20.-El honora,_bl_e Señor Secretario dio 
lectura a un cablegrama recibidO del Se
ñor Vice-Ministro de Economía, pregun
tando acerca de la situación en que se en
contraba la ratificación del protocolo re
lativo al trato preferencial de Honduras. 
Propuso el Señor Presidrnte .trataran el 
proyecto de la referencia, el cual ya esta· 
ba dictaminado. 

Acogida la sugerencia del Senador Re
ner, se dio lectura en lo gemral, y fue a
probado, el dictamen junto con el proyec
to de resolución tendiente a aprobar el 
Protocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos FiscalEs al Desarrollo In
dustrial (Protocolo sobre Trato Preferen
cial de Honduras), suscrito en Managua, 
República de Nicaragua, el veintitrés de 
septiembre de 1966. 
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A discusión en lo particular, -fue apro- rales'', de conformidad con lo preceptua
bado unánimemente el artículo único de do en su Artículo 147. 
que consta el proyecto, el cual quedó a - En general se muestra Vuestra Comi-
pro'bado en primer debate. sión muy de acuerdo con la iniciativa pro-

A moción del honorable Senador Hüeck, cedente de la Honorable Cámara de Dipu
secundada por el honorable Senador Cas- tados, por los claros fines que persigue 
trillo, le fueron dispensados los trámites de ·que no son otros que los de regular la 
segundo debate, lectura de autógrafos y enagenación de la propiedad forestal del 
aprobación del acta en la parte conducen- Estado, que hasta el presente, sólo ha si
te, quedando por lo tanto, aprobado en do explotada sin beneficio apreciable para 
definitivo. el pais. - . 

21.-Conforme sugiriera también el lio- Es oportuno anotar que en el seno de 
norable S:nador Rener y mocionara el ho- Vuestra Comisión y durante el curso del 
norable Senador Raskosky, se leyó y apro- estudio del proyecto de la referencia, se 
bó en lo general, en primer debate, el die- plantM como cuestión fundamental, el sa
tamen junto con el proyecto de ley por el ber si la Ley, tan duramente criticada en 
cual se otorga personalidad jurídica a la la Cámara de Diputados, es constitucional 
entidad denominada "Seminario Interdio- o no. Los suscritos no vacilaron en pro
cesano de Nicaragua". nunciars~ por la afirmativa, fundamen-

A discusión en lo particular, fueron a- tando su criterio rn lo dispuesto en el Ar
probados, sin ninguna objeción, los Ar- tículo 241 Cn., que prescribe que todos los 
tículos lo., 2o. y 3o. del proyecto, que que- bienes de aprovechamiento público que 
dó aprobado en primer debate. pertenecen al Estado, podrán ser dados 

Mediante moción del honorable Senador en propiedad o por cualquier otro título 
Castrillo, que fue aprobada uánimemen- a los particulares, -mediante Ley que ex
te, se le dispensaron los trámites de se- presamente señale las condiciones de tal 
gundo .debate lectura de autógrafos fa- concesión. 
probación del acta en la parte conducen- Vale así mismo consignar que si por el 
te, quedando por lo tanto definitivamen- inciso 17 del Arto. 148 Cn., en qu se fa
te aprobado. 1 culta al Congreso en Cámaras separadas 

22.-Se levantó la sesión, citando el ho- para aprobar, modificar o improbar con
norable Señor Presidente para celebrar la tratos que celebre el Ejecutivo y lo pre
siguiente el próximo miércoles, veintisie- ce:ptuado en el inciso 4o. del Arto. 149 Cn., 
te de los corrientes, a la hora reglamenta- todo ello se refiere a cierta clase de con
ria. tratos de materias diferentes a las con

J. Rigoberto Reyes, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Carlos José Solórzano Rivas, 
Secretario 

ANEXO No. 1 
Dictamen de Mayoría 

Comisión de Economía 
Honorable Senador Don Pablo Rener 

Hon. Senador Dr. M'!riano Argüello V. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Economía, ha es

tudiado con detenimiento el proyecto de 
"Ley de Concesiones e IndU:Strialización de 
las Riquezas Forestales", llegado a la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El proyecto en cuestión viene a com· 
plementar, por lo que hace a la materia 
forestal, Jo dispuesto en Ja "Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu-

templadas en el ya mencionado Arto. 241 
Cn. A juicio de los suscritos, entender de 
otra manera la Constitución, sería poner 
en conflicto sus propias disposiciones, re· 
sultando en consecuencia de lógica natu· 
ral, el buscar la conciliación y aplicación 
de los preceptos contenidos en nuestra · 
Carta Fundamental. 

Por lo que hace a los términos de la Ley 
y sus· detalles, creemos que el nuevo sis
tema de otorgamiento que se propone, 
protege, en beneficio para el Estado, la ex
plotación de sus propias riquezas natura· 
les. Es un hecho incuestionable que los 
contratos anteriores celebrados por el E
jecutivo y con. aprobación Legislativa, no 
dieron ningún resultado favorable. Con
sideramos que esta Ley con su régimen 
de frenos y garantías, responderá mejor a 
los propósitos de utilidad general inten· 
sificando la explotación de 'bosques nacio
nales, en grande escale, en· benefieio no só· 
lo del Fisco, sino del trabajador nicara· 
güense que encontrará nuevas y per· 
manentes fuentes de trabajo, mejorando 
con ellas, su nivel de vida actual. 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

. Consejo de Ministros 

Coostitúyese Comité Coordinador de los 
Programas de la Alianza para el Progreso 

No. 206 
En la ciudad de Managua, Distrito Naclo· 

na! a las nueve de la manana del día diez de 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho. 
Relinldos en Casa Presldencial, en Constja 
de Ministros, los infrascritos Sen ores: Doctor 
Victnte Navas Arana, Ministro de la Gober· 
nación; Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro 
de Relaciones Exterioers; Ingeniero Amoldo 
Ramírez Eva, Miniilro de Economía, lndus· 
tria y Comercio; Gennal de Brigada GN. 
Gustavo Monllel, Ministro de Hacienda y 
Crédito Pliblico; Doctor Ramiro Saca~a 
Guerrero, Ministro de Educación Pliblica; 
lngen;ero Alfonso Callejas Deshon, Ministro 
de Obras Públicas; General de Brigada GN. 
Francisco Büchting, Ministro de Defensa; 
Doctor Alfonso Lovo Cordero, Ministro de 
Agricultura y Ganaderfa; Doctor francisco 
Urcuyo Maliano, Ministro de Salud Pública; 
y Licenciado Ernesto Navarro Richardson, 
Ministro del Trabajo previa citación del Se 
flor Presidente de la Repliblica, General de 
División Don Anastasia Somoza Debayle, 
quien preside este Consejo, y con asistencia 
del Doctor Roberto lncer Barquero, Secreta· 
rio de la Presidencia de la Replib!ica, que 
autoriza, resolvieron dictar, el siguiente 
Acuerdo. 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que para aunar en forma más efectiva los 

esfuerzos de cooperación técnica y ayuda 
financiera del Gobierno de Nicaragua y del 
Gobierno de los Estados Unidos de Améri· 
ca, conviene coordinar en los aspectos po· 
lftlcos, financ'eros y económicos los pro· 
gromas y actividades que realicen las de· 
pendencias del Estado, Entes Autónomos y 
Descentralizados relacionados con la Alian· 
za para el Progreso, 

Acuerda: 

Comtitulr un Comité de trabajo que se 
llamará Comité Coordinador de los Progra· 
mas de la Alianza para el Progreso y que 
tendrá a cargo la coordinación y supervi
sión de los Programas que se realicen con 
la asis~encla técnica y financiera de la Alian
za para el Progreso de acuerdo con las 
Prioridades y lineamientos que senale el 
Presidente de la República. 

11 

El Comité Coordinador está formado por 
el Secretario de la Presidencia, que actuará 
también como Oficial de Enlace entre el 
Gobierno de Nicara2ua y las Autoridades 
de la Alianza fO Nicaragua en todos los 
asuntos polflicos; el M'nistro de Economía, 
lndu<;tria y Comercio y el Presidente del 
Banco Central. · 

111 
Todas las Dependencias Estatales, Entes 

Autónomos y Empresas Descentralizadas 
deberán coordinar con et Comité en todos 
los programas que realicen, b3jO la coope· 
rac'ón técnica y f lnanclera del Gobierno de. 
los Estados Unidos dentro del Programa de 
Alianza para el Progreso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.....:.Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a los diez dfas del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.-A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
pública; El M;nistro de la Gobernación, Vi· 
cente Navas A.-EI Ministro de Relacionts 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; el M:nlstro 
de Economía, Industria y Comercio, A. Ra· 
m(•ez E.; El Ministro de Hadenda y C. P, 
Gustavo Montiel; El Ministro de Educación 
Pública. Ramiro Sacasa Guerrero; El Minis
tro de Obras Pliblicas, A. Callejas D.; El 
M'nistro de Defensa, francisco Büi:hting; El 
Ministro de Agricultura v Ganadería, Alfon· 
so Lovo C.; el Ministro de Salud Pública, 
Francisco Urcuyo M.; El Ministro del Tra· 
bajo, Ernesto Navarro R.; El Secretario de 
la Pre~ldencia de la República, Roberto In 
cer B.• 

Ministerio de la Gobernaci6n 
V Anexos 

Reformas a Varias Fracciones del Plan de 
Arbitrios de Municipalidad de Nagarote 

Reg: 0.93-1 13-68 -L . 

cNo 155 

El Presidente de la Replibllca, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma slgulenle, el 
acuerdo de la Municipalidad de Nagarote, 
D~partamento de león, que dice: 

cNo· 26.-fl Concejo Municipal de Naga· 
role, en uso de sus faculfades, 

Acuerda: 

to.-Reformar las siguientes fracciones 
del Plan de Arbitrios, las cua'es, en su parte 
conducen te, se leerán asf: 
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Anual o 
Frauidn Malrlc. Mtmual Varios 
15.-Agenclas, compa· 

ftfas o empresu 
de transportes te
rrestres, con uno 
o más vehfculos, 
cada vehfculo <J5.00 <J'.5.00 

29.- Buhoneros o ven· 
dedores ambulan· 
tes, de extrana 
comprensión, ca· 
da dfa de perma• 
nencia ........ . 

30.-SI la buhonerfa la 
tjl'rcleren en ve· 
bfculos motoriza 
dos, cada dfa ..• 

62.-Correlaje, por ca
da animal y por 
cada 24 horas o 
fracción de perma· 
nencia en el corral 
municipal .... , .. 

67.-Cementerlos: Te· 
rraje de un adul· 
to en primera cla· 
se ... , .•....... 

69.=-Vara cuadrada de 
terreno de prime-
ra clase, vendida a 
perpetuidad ..... 

70.-l n t ro d ucclón de 
un cadáver en 

terreno propio, de 
primera clase. • . 

74.-Vara cuadrada de 
terreno vendida a 
perpetuldad,en se
gunda clase .... , 

75.-l n t roducción de 
un cadáver en te· 
rreno propio, de 
segunda clase .. , 

76.-Exhumaclón de un 
cadáver, pre v lo 
permiso de Salud 

. Pública .•....•.. 
199.-Solares sin cercas 

o sin edlflcacf6n, 
l'n el radio cen· 
tral, cada uno.. . 3.00 

207.-Teatros o salones 
de e s p ectáculo·s 
públicos..... ~50.00 

" 2.00 

5.00 

1.00-

10.00 

15.00 

20.00 

8.00 

10.00 

30.00 

2o.-ftévese al conocimiento del Poder 
Ejecutivo para su aprobaclóu, debiéndose 
publicar en cla Gaceta,, Diario Oficial. 

Nagarote, primero de Noviembre de mil 

nove cientos sesenta y siete. •Afto Rubén 
Darfo.,-Noel Guerrero A.-Julio Mendoza 
A.-J osé M. Navurete.- Felipe Gallo, Srio· 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 13 de Enero de 1908.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación.
V/tente Navas A. -. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Aclárase Decreto No. 111 del 2 de Julio 
de 1965 Solicitado por Insecticidas 

Nicaragua. 
Reg. 72-8/U 784877-(f 132 00 

cNo. 6 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma Insecticidas Nicaragua S. A., para que, 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se clasifl· 
que su Planta Industrial que tiene inslalada 
en el Departamento de León y que dedica 
a la producción de Insecticidas. 

Segundo: la Resolución No. 183-D. l. 
dictada por el Ministerio de Economfa, In· 
dustrla y Comercio a las nueve y treinta mi· 
nutos de la manana del dia dieciocho de 
Diciembre de 1967, en la que previo Dicta· 
men de la Comisión Cansultiva de Desarro
llo Industrial, se resuelve emitir Decreto en 
el sentido de que la Planta antes menciona· 
da goza de la protección que otorga el De· 
creto No. 111 del 2 de julio de t 965, publi · 

, cado en cla Gaceta• No. 159 del 17 del 
mismo mes y ano. 

Considerando: 
Que para que esta Planta produzca en un 

nivel de Igualdad competitiva con sus simi· 
lares clasificadas, es procedente la emisión 
del presente Decreto . 

Por Tanto: 
De conformidad con la ley antes citada, 

Decreta: 
Arto. lo.- Aclarar el Decreto No. 1t1 del 

2 de julio de 1965, publicado en cla Gace
ta» No. 159 del 17 del mismo mes y ano, en 
el sentido de que protege, además de las 
Plantas Industriales en él mencionadas. a la 
de propiedad de la firma Insecticidas Nica· 
ragua S. A., en lo que se refiere única y ex
clusivamente a la producción de lnsecticl· 
das. 
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Arlo. 2 >.-Publicar el presente Decreto 
en e La Gaceta>, Diario Of .cial· 

Dado en Casa p,esidencial.-Managua, 
D. N., a los tres dlas del mes de Enero de mil 
novecientos sesenta y ocho.-(f) A. SOMO 
ZA D .. Pruidente de la República.- (f) Ar· 
no/rJo Ramlrtz Eva Ministro de Economfa, 
Industria y Comercio.-(f) Oustavo Montitl, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público>. 

Aclárase Visto Primero de Decreto No. 
96 de 26 de Julio de 1967, Solicitada 

por Eskimo Comercia! , 
Reg. 138 - B/U No. 793947 - <i 144 00 

12.00 
cNo. 7 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estlmulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: Eskimo Comerrial, S. A., para que de 
conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se Reclasi
fique su Planta Industrial dedicada a la pro
ducción de: Sorbetes, Eskimos y demás ar· 
tlculos similares, actualmente protegida por 
Decreto No. 14 del 14 de Agosto de 1961, 
publicado en cla Gaceta> No. 236 del 16 
de Octubre del mismo ano. 

Segundo: ·La Resolución No. 187-D l., 
dictada por el Ministerio de Economfa, In 
dustria y Comercio, a las once de la mana. 
na del día 19 de Diciembre de 1967, en la 
que previo Dictamen de la Comisión Con
sultiva de Desarrollo Industrial, se resuelve: 
Aclarar mediante Decreto el Decreto No. 96 
del 26 de Julio de 1967 publicado en cla 
Gaceta> No. 261 del 16 de Noviembre de 
1967, en el sentido de que la linea de pro
ducción de: Sorbetes, Esklmos y demás ar· 
tfculos similares, sea incluida en él en lo que 
se refiere a la Clasificación de Fundamental 
de Industria Establtcida de Instalación Nue· 
va. 

Tercero: La comunicación presentada 
por la firma: Eskimo Comercial, S. A., con 
fecha tres de Enero de mil novecientos se· 
senta y ocho, en la cual acepta los términos 
de la Reso!uclón No 187-D. l., antes citada. 

Considerando: 

Que la firma solicitante está en desventaja 
competitiva con respecto a sus similares 
Centroamericanas ya que é)las gozan de ma· 
yor protección estatal, por lo que es proce· 
dente darle la protección recomendada por 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
tria l. 

Por Tanto: 
De conformidad con la antes citada ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Aclarar el Visto Primero del 

Decreto No. 96 del 26 de julio de 1967, pu· 
blicado en cla Gaceta> No. 261 del 16 de 
Noviembre de 1967, en el sentido de que 
cubre además de la lfnea de producción en 
él detalladar la elaboración de: Sorbetes, Es· 
kimos y dem•s artículos similares, en lo que 
se refiere a la Clasificación de: Fundamental 
de Industria Estahltcicfa de Instalación Nue· 
va. 

Arto. 2o.-Dtju sin ningún valor ni efec· 
to legal el Decreto No. 14 del J4 de Agosto 
de 1961, publicado en cla Gacela> No. 236 
del 16 de Octubre del mi~mo ano. 

Arlo. 3o.-Pub'icar el presente Decreto en 
el Diario Oficial cla Oacetat. 

Dado en Casa Presldenctal. Managua, 
Distrito Nacional, a los tres dfas del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho.
( f) A. SO MOZA D., Presidente de la Repú· 
bllca.-( f) Arnoldo Ramlrez Eva, Ministro 
de Economfa, Industria y Comercio.-( f) 
Oustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
C1édito Público. 

Ministerio' de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Concesión 
Maderera Presenta da por Señor 

Carlos Morales Orozco 
Re·g. 3410 - B ,u 769165 - «$: 1,560 
SOLICITUD PARA CONCESION 

MADERERA 
Hon. Sr. Ministro de Economía, Indus

tria y Comercio : Yo, Carlos Morales Oroz
. co, mayor de edad, casado, industrial y 
de este domicilio ante Ud. respetuosamen· 
te expongo: 

En mi propio nombre y representación, 
he presentado al Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, un proyecto indus· 
tria! consistente en el establecimiento de 
una planta para fabricar Plywood y pro
cesamiento de la madera por los métodos 
más modernos y que ya fue clasificada 
como Fundamental de industriá estable
cida de instalaci6n nueva de conformidad 
a la Ley de Protección y Estímulo al De· 
sarrollo Industrial. De igual manera soy 
propietario y tengo en labor permanente 
tres (3) aserríos situados en la ciudad de 
Managua donde proceso gran cantidad de 
madera. 

De la planta para fabricar Plywood el 
Ministerio de Economía, Industria y Co· 
mercio, ya tiene información completa. 
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En cuanto a los aserrios que tengo ac
tualmente en producción, cada uno de 
ellos me cuesta aproximadamente la su
ma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
CORDOBAS ( <$: 350.000) y los dedico ex
clusivamente a aserrar madera y sacar ta
blas de toda clase para construcción en 
una cantidad aproximada de UN MILLON 
Y MEDIO B. F. por fibra anualmente y 
que comercio, interiormente y exporto 
conforme el Tratado de Integración Cen
troamericana a la República de El Sal
vador. 

En Nicaragua mi país natal es cono
cida mi profesión de maderero, mi capa
cidad económica y la industria en gran 
escala que con toda responsabilidad he 
mantenido operando con buen suceso en 
pro del desarrollo económico de la Empre
sa, de mi país y de todos los empleados y 
personal a quienes doy trabajo y aseguro 
su subsistencia, dándoles toda clase de 

. comodidades, como: seguro, entrenamien
to cuidadoso y todas las medidas de segu
ridad que me son posibles. 

Actualmente como voy a requerir am
pliar mis labores madereras y estoy tra
yendo equipos y maquinarias de primera 
clase que me van a dar un gran volumen 
de producción, necesito obtener una con
cesión de explotación de bosques, en una 
región montañosa de la Costa Atlántica 
y en la parte Norte de nuestro país y de 
conformidad con los artículos 15 y 34 y 
siguientes del.Decreto Legislativo No. 316, 
llamado Ley General sobre Explotación de · 
las Riquezas Naturales de 20 de Marzo 
de 1958, publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial No. 83 del 17 de Abril de 1958, 
y el Decreto No. 1381 de 27 de septiem
bre de 1967 (Ley de Conservación, Pro· 
tección y Desarrollo de las Riquezas Fo
restales del País), por medio del presen
te escrito solicito al Gobierno de la Re
pública por su muy digno medio, se me 
otorgue una concesión de. ExplotacZQn de 
bosques por el término de diez años, pro· 
rrogable por otro período igual, con dere
cho exclusivo de extraer, aislar, almace· 
nar, transportar, vender y exportar ma
deras de cualquier clase, que sean útiles 
para su procesamiento, secamiento, cura
ción y tratamiento o como materia prima 
para la fabricación de chapas de madera, 
etc. asumiendo la obligación de realizar 
todos los trabajos relativos a la explota· 
ción maderable en forma cierta y conti
nuada, empleando los métodos y técnicas 
modernas más adecuadas, a fin de man· 
tener en forma constante, el valor eco -
nómico de las riquezas renovables, obje
to de la explotación. 

Las zonas que solicito se encuentran 

dentro de la comprensión de los departa· 
mentos de Zelaya, Jinotega y· Nueva Se
govia con la forma de una figura geomé· 
trica enmarcada y definida por siete (7) 
puntos denominados, A, B, C. D, E, y G, 
tal como se demuestra en el croquis que 
se adjunta en triplicado en la denomina 
ción "CROQUIS DE CONCESION MA -
DERERA DE CARLOS MORALES O
ROZCO", y tiene un área de Ocho Mil 
Doscientos Cfocuenta y Seis K2 ( 8,256 K2). 
El perímetro del área se define de la ma· 
nera siguiente: partiendo del punto A, en 
el confluente del río Poteca y el rio Co· 
co hasta el confluente del mismo con el 
río Bocay siempre en la frontera con Hon· 
duras, denominado Punto · "B" luego se 
sigue con rumbo S 24Q 58E y 40,800 me
tros hasta llegar al punto de coordenadas 
geodésicas, latitud Norte 14Q 00 y longi· 
tud Oeste 85Q 00 con lo cual se llega al 
punto "C" de donde se sigue S09 00 Fran· 
co con 55,000. metros llegando al punto de 
coordenadas geodésicas latitud Norte 13~ 
30 y longitud Oeste 85Q 00 donde ubica · 
mos el punto "D"; de este punto se sigue 
con S52Q 40w y 66,900 metros y que de
marca el punto ."E", luego sigue N 61q 
51 W y 36, 700 metros con lo que llegamos 
al punto "F", de donde seguimos N~ 28W 
y 25,400 metros llegando al confluente del 
río Coco y el río Cua denominado el pun
to "G"; sigue con N14C) 30E y 36,100 me
tros llegando al punto de partida "A", o 
sea el confluente del río Coco y el Poteca 
ya relacionado quedando así localizada y 
determinada el área deslindada. 

Manifiéstole Sr. Ministro que este pro· 
yecto iiidustrial de explotación de bosques 
voy a verificarlos de una manera técnica 
con una mentalidad más dinámica y pro· 
ductiva para el país, con un manejo ra
cional de los bosques, siguiendo métodos 
o procedimientos técnicos en relación a la 
explotación, rendimiento sostenido, con· 
servación de bosques y reforestación. 

Manifiesto clara y categóricamente que 
me someto tanto yo como mis sucesores 
a la jurisdicción de las autoridades judi· 
ciales que indica la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales. 

Asimismo expreso que no existe en la 
concesión que solicito ningún interés de 
parte de Gobierno o Estado extranjero y 
no me afectan ninguno de los impedimen
tos establecidos en el articulo 16 de 
la Ley General sobre Explotación de Ri· 
quezas Natur~les. · _ 

Pido se agreguen como parte integran
te de esta solicitud todos los documentos 
de que acompañé a la solicitud que pre· 
senté a la Dirección General de Riquezas 

¡ Naturales a las diez y vei~ticinco miput.oa 
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de la mañana del día treinta de Agosto 
de E:ste año, de conformidad con lo esta· 
tuido en el Arto. 52 de la Ley General so
bre Explotación de Riquezas Naturales y 
que son los siguientes: Un mapa del te
rritorio nacional donde se indica la ubi· 
cación de las zonas a que se refiere la so· 
licitud: tres ejemplares de un croquis con 
información suficiente del área solicita· 
da, así como su extensión aproximada y 
demás características pertinentes; un in· 
forme técnico que justifica la explotación 
pretendida; descripción general de los tra· 
bajos de exportación que intento realizar 
durante el desarrollo de la concesión. Pre· 
sento mis estados financieros de distintos 
Bancoa de la República lo mismo que las 
distintas propiedades que poseo para de· 
mostrar mi suficiente capacidad financie
ra, 

De igual manera solicito que el Depó
sito de Costas que hice en la anterior so· 
licitud deba tenerse como para responder 
de la tramitación de las presentes dili· 
gencias. 

Baso esta solicitud en el Decreto Legis· 
lativo No. 316, Ley General sobre Explo· 
tación de Riquezas Naturales, de 20 de 
marm de 1958, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial, No. 83 del 17 de Abril de 
1958 y en el Decreto No. 1381 de 27 de 
Septiembre de 1967. , 

Señalo para oír notificaciones mi casa 
de habitación situada de} Teatro Luz una 
cuadra arriba. 

Managua, Distrito Nacional, treinta de· 
Noviembre de mil novecientos- sesenta y 
siete. 

(f) Oarws Morales Orozco 

Presentado por su firmante a las once 
y cincuenta minutos de la mañana del uno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

(f) Antonio Rodríguez Garcia 

Dirección- General de Riquezas Natura
les. - Managua, D. N., cinco de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y siete. -
Las once y cuarenta minutos de la maña
na. 

Habiendo el solicitante efectuado los 
depósitos de Costas que ordena la Ley, 
según constancia presentada, y estando 
en forma la solicitud se admite. - En vis
ta de estar agregadós a las diligencias los 
documentos que exige la Ley General so· 
bre Explotación de las Riquezas Natura
les y el Decreto 1381 del 27 de septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete, pu -
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial N9 

239 del veintiuno de octubre del corriente 

1 

: año, calificase como aceptable la so· 
licitud respectiva. Publíquese íntegramen· 
te en "La Gaceta", Diario Oficial, por tres 
veces, con intervalo de cinco días. - No
tifíquese. 

3 2 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2 - B/U 776812 - Valor ~ 90.00 

CENTROAMERICANA DE CALZADO, SO
OJEI;>AD ANONIMA, de Nicaragua, mediante 
apoderado, solicita registro avisos comerciales: 

"INGELMO - UNA OBRA MAESTRA 
EN CADA PAR:" 

"CLUBMAN - EL GUANTE DEL PIE" 
Para: Anunciar calzado de toda clase, para 

hombres, mujeres y niftos. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, tres Enero mil 

novecientos sesenttocho.-Roberto Sánchez C., 
Comisionado Patentes. - J. A. Villanueva, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 6 - B/U 776044 - Valor (f 45.00 
THE GILLETTE COMPANY, mediante apode

rado, solicita registro Patente de Invención sobre: 
"MAQUINAS DE AFEITAR DE SEGURIDAD'' 

Oyense oposiciones, OFICINA PATENTES, Ma
nagua, Veintitrés Diciembre mil novecientos se
sentisiete.- Roberto Sá.nchez C., Comisionado 
Patentes. ~ José A. Villanueva, Secretario. 

. . 3 2 

Reg. No. 3 - B/U 777109 - Valor ~ 90.00 
MARIO GABRIEL RUANO BATRES, median

te apoderado, solicita registro Marca : 

Para: CLASE 49. Oyense oposiciones, OFI
CINA PATENTES, Managua, Doce Diciembre 
mil novecientos sesentisiete.- Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patentes. - José A. Villanue
va, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3409 -'- B/U 769229 - Valor ~ 45.00 
LABORA TORIOS RARPE S. A., mediante apo

derado Doctor Edmundo Castillo Ramirez, soli
cita registro Marca : 

"T 1AM1 NO L" 
Para: CLASE 9. Oyense oposiciones, OFICI

NA PATENTES, Managua, Dieciséis Diciembre 
mil novecientos sesentisiete.- Roberto Sá.n
chez C., Comisionado Patentes. - José Villanue
va, .Secretarlo. 

s 2 . 

Reg. No. 3392 - B/U 753749 - Valor ~ 45.00 
MEAD JOHNSON & CO:MPANY, de Estados 

Unidos, solicita registro Marca: 
"MEAD JOHNSON PRO VITA 

INVESTIGANDO'' 
Pará: CLASE 9 y 49. Oyense oposiciones, OFI

CINA PATENTES, Managu~, Dieciocho Julio 
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mil novecientos sesentlsiete. - Roberto Sánchez 
C., Comisionado Patentes. 

3 2 

Reg. No. 3389 - B/U 753749 - Valor Cf 45.00 
PARKE, DAVIS & COMPANY, mediante apo

derado, solicita registro Marca: 
"CA MOL AR" 

Para: CLASE 9. Oyense oposiciones, OFICI
NA PATENTES, Managua, Veintidós Julio mil 
novecientos sesentisiete. -Luis Mejia González, 
Comisionado de Patentes, - José A. Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3388 - B/U 753747 - Valor Cf 45.00 
MERCK & CO., INC., mediante apoderado, so-

llcita registro Marca: · 
"M O D U R E T I C" 

Para: PRODUCTOS MEDICINALES, CLASE 
9. Oyense oposiciones, OFICINA PATENTES, 
Managua, Veintitrés Mayo mil novecientos sesen
tisiete.- Robe1to Sánchez C., Comisionado Pa
tentes. - José A. Villanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3387 - B/U 753747 - Valor Cf 45.00 
HOFFMANN-LA ROCHE INC., mediante apo-

derado solicita registro Marca: 
"RO FE NON" 

Para: CLASES 9 y 49. =-- Oyenfe oposiciones, 
OFICINA PATENTES, Managua, Veintitrés Ma
yo mil novecientos sesentisiete. - Roberto Sán
chez C., Comisonado de Patentes. - José Villa
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3386 - B/U 753747 - Valor 1$: 45.00 
AMERICAN CYANAMID COMPANY, median

te apoderado, solicita registro Marca: 
"DE TE C LO" 

Para: PRODUCTOS MEDICINALES, CLASE 
9. Oyense oposiciones, OFICINA PATENTES., 
Managua, Veintitrés Mayo mil novecientos sesen
tisiete. - Roberto Sá.nchez C., Comisionado de 
Patentes. - José A. Villanueva, Secretario. 

• 3 2 

Reg. No. 3385 - B/U 753747 - Valor IS: 45.00 
LABORATORIOS HOSBON, S. A., de España, 

mediante apoderado solicita registro Marca: 
"H E P A D I. N A" 

Para: CLASE 9. Oyense oposiciones, OFICINA 
PATENTES, Managua, Dieciocho Julio mil no
vecientos sesentisiete.- Roberto Sánchez C., Co
misionado Patentes. - José A. Villanueva, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 3384 .....- B/U 753750 - Valor IS: 45.oo' 
KENNECOTT COPPER CORPORATION, de 

Estados Unidos, mediante apoderado, solicita re
gistro Marca : 

"KOCIDE" 
Para: CLASE 8. Oyense opoEiciones, OFICINA 

PATENTES, Managua, Dieciocho Julio mil no
vecientos sesentisiete. - Roberto Sá.nchez C., Co
misionado Patentes. - José A. Villanueva, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 3383 - B/U 753750 - Valor Cf 45.00 
POLAROID CORPORATION, mediante apode

rado, solicita registro Marca: 
"S W IN GE R" 

Para: CLASE 29. Oyense oposiciones, OFI-

CINA PATENTES, Managua, Trece Junio mil 
novecientos sesentisiete. - Roberto Sá.nchez c. 
Comisionado de Patentes. - José A. Villanueva: 
Secretario. 3 2 

Reg. No. 3382 - B/U 753750 - Valor Cf 45.00 
E. R. SQUIBB & SONS INC., mediante apode

rado, solicita registro Marca: 
"T A L S E C L 1 N" 

Para: PRODUCTOS MEDICINALES, CLASE 
9. Oyense oposiciones. OFICINA PATENTES, 
Managua, Diecinueve Mayo mil novecientos se
sentifiete. Rob'erto Sánehez C., Comisionado Pa
tentes. - José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3381 - B/U 753750 - Valor Cf 45.00 
HELENE CURTIS INDUSTRIES, INC., me

diante apoderado, solicita registro Marca: 
"EN DOTEN" 

Para: COSMETICOS Y PERFUMES, CLASE' 
7. Oyense oposiciones, OFICINA PATENTES, 
Managua, Veintinueve Marzo mil novecientos se
sentisiete. Roberto Sánchez C., Comisionado de 
Patentes. 

3 2 

Reg. No. 3380 ·- B/U 754101 - Valor CS: 45.00 
PRODUCTOS FRUMTO$T; S. A., de Espafia, 

mediante Gestor Oficioso solicita registro Marca: 
"R E C T O L M I N" 

Para: CLASE 9. Oyense oposiciones, OFICI
NA Patentes, Managua, Cuatro Agosto mil no
vecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez Cor
dero, Comisionado Patentes. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3379 - B/U 754101 - Valor CS: 45.00 
NORCROSS, INC., mediamte Gestor Oficioso, 

solicita registro Marca: 
"NO R CROSS" 

Para: CLASE 41. Oyense oposiciones, OFI
CINA PATENTES, Managua, Diecisiete Mayo 
mil novecientos sesentisiete. - Roberto Stnchez 
C., Comisionado de Patentes. - José A. Villanue
va, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3378 - B/U 754101 - Valor CS: 45.00 
PHILLIPS-VAN HEUSEN CORlPORATION, 

mediante apoderado, solicita registro Marca: 
"V A N O P R E S S" . 

Para: CLASE 42 y 45. Oyense oposiciones, 
OFICINA PATENTES, Managua, Diecisiete Ma
yo mil novecientos sesentisiete. - Roberto Sán
chez C., Comisionado de Patentes. - José A. Vi
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3377 - B/U 754101 - Valor Cf 45.00 
UNIROYAL, INC., mediante apoderado, solici

ta registro Marcas: 
"UNIROYAL" 

Para: CLASE 1 y CLASE 13. Oyense oposi
ciones, OFICINA PATENTES, Managua, Cinco 
Septiembre mil novecientos sesentisiete. Rober
to Sá.nchez C., Comisionado de Patentes. - José 
Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3376 - B/U 754106 - Valor CS: 45.00 
CLAYTON MARK & COMPANY, mediante 

apoderado, solicita registro Marca: 
"C L A Y T O N M A R K" 

Para: CLASE 16. Oyense oposiciones OFICI-
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1 

NA PATF.N'l'h:~. Managua, Di<·cislclt> Ma~·o mil ¡' ClNA PATENTEH, .M1111a¡.;1111. N111·yp J)k!f•mhré 
novecientos sescntif1icte. Hoberto SAnchez C., mil novecientos scscnllsictc. - - Roberto SAnchcz 
Comisionado de Patentes. - José A. Vlllanueva, 1 C., Comisionado de Patentl'S. - José A. Villanue-
Secretario. va, Secretario. 

3 2 3 2 
Reg. No. 3375 - B/U 754102 .- Valor Cf 45.00 Reg. No. 3371 -- B/U 760985 - Valor Cf 45.00 
SMITH KLINE &; FRENCH LABORATORIES, FLORENTE, GIVAU, SOCIEDAD ANONIMA 
mediante apoderado, solicita registro Marea: - COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA, 

"V o N T R o L" mediante apoderado, solicita registro Marca: 

Para: PRODUCTOS MEDICINALES, CLASE "LA N CA S TER" 
9. Oyense oposiciones, OFICINA PATENTES, Para: CLASE 7. Oyen~e oposiciones, OFI-
Managua, Diecinuev~ Mayo mil novecientos se- CINA PATENTES, Managua, Nueve Diciembre 
sentisiete. - Roberto SAnchez C., Comisionado 1967. - Roberto Sánchez C., Comisionado de Pa-
Patentes. - JoFé A. Villanueva, Secretario. tentes. - José A. Villanueva; Secretario. 

3 2 3 2 

Reg. No. 3373 - B/U 754102 - Valor ~ 45.00 
GLAXO LABORA TORIES LIMITED, median

te apoderado, solicita registro Maréa: 
"TRI OSI L" 

Para: PRODUCTOS MEDICINALES, CLASE 
9. Oyense oposiciones, OFICINA PATENTES, 
Managua, Diecinueve Mayo mil novecientos se
sentisiete. - Roberto Sánchez C., Comisionado de 
Patentes. -- JoFé A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3318-A - ~/U 754105 - Valor C$: 45.00 
AMERICAN CYANAMID COMPANY, median

te apode1 ado, solicita registro Marca: 
"THIO-TEPA" 

Para: PRODUCTOS MEDICINALES, CLASE 
9. Oyense oposiciones, OFJCINA PATENTES, 
Managua, Diecinueve Mayo mil novecientos se
sentisiete. - Roberto Sánchez C., Comisionado de 
Patentes. - Jo!'é A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3374 - B/U 754102 - Valor IS 45.00 
AMERICAN CYANAMID OOMPANY, median

te apoderado, solicita registro Marca: 
"R A P 1 DON" 

Para: PRODUCTOS QUIMICOS, CLASE 8. 
)yense oposiciones, OFICINA PATENTES, Ma
nagua, Diecinueve Mayo mil novecientos sesen
tisiete. - Roberto Sánchez C., Comisionado de 
Patentes. - Jo~é A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7 - B/U 776043 - Valor ~ 90.00 
RICCAR SEWING MACHINE CO. LTD., me

diante apoderado solicita registro Marca: 

HIC<AR 

"R I c c AR" -
Para: CLASE 26. Oyense oposiciones, OFI

CINA PATENTES, Managua, Veintitrés Diciem
bre mil novecientos sesentislete. - Roberto Sán
chez C., Comisionado de Patentes. - José A. Vi
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3370 - B/U 760986 '- Valor 1$: 90.00 
F. L. SMITH LIMITED, mediante apoderado, 

solicita registro Marca: 

"'"' 

Reg. No. 3340 -- B/U 761005 - Valor C$: 45.00 
MERCADEO INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANONIMA, mediante apoderado, solicita regis
tro Marca: 

"FUL LE R" 
Para: CLASE 5. Oyense oposiciones, OFICI

NA PATENTES, Managua, dos Diciembre mil no
vecientos sesentisiete.- Roberto Sánchez C., Co
misionado de Patentes. - José A. Villanueva G., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3338 - B/U 762057 - Valor q: •5.00 
AEROSOLES DE CENTROAMERICA, S. A., 

mediante apoderado, solicita registro Marca: 
"B E A U T Y M 1 S T " 

Para: CLASE 7.-0yense oposiciones, OFICI· 
NA PATENTES, Managua, Veintitrés, Noviem
bre mil novecientos sesentislete. - Pablo Antonio 
López, Comisionado de Patentes. - José A. Vi· 
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3337 - B/U 762058 - Valor No. 90.00 
AEROSOLES DE CENTROAMERICA S. A., 

mediante apoderado solicita registro Marcas:·-
"LIZ",' "HELCO", ''ROCA AZUL", 

' 1~', ''VICKY" 
Parn: CLASE 7.-0yense oposiciones, OFICI

NA PATENTES, Managua, Veintidós, Noviem
bre mil novecientos sesentisiete. - Pablo Antonio 

1 
López, Comisionado de Patentes. - José A. Vi

. llanueva, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 3336 - B/U 762059 ;._ Valor ~ 45.00 
AEROSOLES DE CENTROAMERICA, S. A., 

mediante apoderado, solicita registro Marca: 
"MISS CAROL" 

Para: CLASE 7.-0yense oposiciones, OFICI
NA PATENTES, Managua, Veintidós, No\iem
bre mil novecientos sesentislete. - Pablo Antonio 
López, Comisionado de Patentes. - José A. Vi
llanueva, Secre~ario. 

3 2 

'l Reg. No. 3319-A - B/U 754105 - Valor CS 45.00 
HONDA GIKEN KOGYO KABUSHIKI KAI. ~:A, mediante apoderado •. solicita registro Mar-

"HONDA MOTOR CO., LTD." 
Para: CLASE 26. 'Oyense oposiciones, OFICI-

N' A PATENTES, Managua, Dicisiete Marzo mil 
¡ novecientos sesentisiete.-Roberto SAnchez C., 

1 

Comisionado de Patentes. 
3 2 

Reg. No. 3390 - B/U 753749 - Valor IS 45.00 
Para: CLASE 20. Oyense oposiciones, OFI- 1 THE A.~SUL COMPANY, de Estados Unidos, 
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mediante apoderado, solicita regidrÓ Marca: 
"HYPO-HATCHET" 

Para: CLASES 8 y 26. Oyense oposiciones, 
OFICINA PATENTES, Managua, Veintidós Ju
lio mil novecientos sesentisiete.-Luis Mejla Gon-
zá.lez, Comisionado de Patentes. 3 2 

- Reg. No. 32 - B/U 769842 - Valor es 405.00 
CERVECERIA EL AGlnLA S. A, mediante apo
derado, solicita registro Marcas: 

.. 

Para: CLASE 51. 
Oyense oposiciones. 
OFICINA PATENTES, Managua, Catorce Di· 

ciembre mil novecientos sesentisiete.-Roberto 
Sá.nchez C, Comisionado de Patentes.- José A. 
Villanueva, Secretario. 

3 1 

Patentes de_ Invención 
Reg. No. 3323 B/U 7605.07 - Valor (f 90.00 
COLGA TE-PALMOLIVE COMP ANY, mediante 

apoderado solicita registro Patente de Invención 
sobre:: 

"LIMPIADOR ABRASIVO PARA 
FREGAR" 

Oyense oposiciones. 
OFICINA DE PATENTES, Managua, veinti

uno Noviembre mil novecientos sesentisiete.- Pa
blo Antonio López, Comisionado de Patentes.
José A. Villanueva G., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 3319 - B/U 760508 - Valor es 90.00 
Enrique Pozuelo Marln de Costa Rica, median

te apoderado solicita registro Patente de Inven
ción sobre: 
"UN NUEVO PROCESO PARA LA FIJACION 

DE SOPORTF.S PARA ASAS EN ENVASES 
METALICOS"' 

Oyense oposiciones. 
OFICINA DE PATENTES, Managua, veintiuno 

Noviembre de mil novecientos sesentisiete.- Pa
blo Antonio López, Comisionado de Patentes.-
José A. Vlllanueva G., Secretarlo. 8 1 

Reg. No. 3318 - B;U 760508 -- Valor CS 4.5.00 
COLGATE-PALMOLIVE COMPANY, median· 

te apoderado solicita registro Patente de Inven
ción sobre! 

_ "COMPOSICIONES BLANQUEANTES" 
Oyense oposiciones. 
OFICINA DE PATENTES, Managua, veintiuno 

Noviembre mil novecientos sesentlsiete.- Pa
blo Antonio López, Comisionado de Patentes.
José A. Villanueva G., .Secretario. 

3 1 

Nombre Comercial 
Rrg. 4 - 8/U N9 777110- t 45.CO 

C hE .ter Noguera Cuadra, este domlclllo, 1ollclta 
regt1tro Nombre Comercial: 

'cSuper Servid.os• 
Par1: Expendio Mercader(• en Oenenl 
Oyrn1e opollclonet. , 
Oficina Patento. Manriiua, doce Diciembre mil 

noveclrnloa 1e1enthlete.-Roberto Sáachez c .. Co
misionado Patrnlea. -José Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 

Venta de Patente 
Reg. 3320- 8/U N9 760507- • 45.00 

Colgate-Palmollve Company, mediante apodera· 
do ofrece venta de Patente N9 923. 

cComposiclones Para el Lavado• 
Mao1gu1, D. N. doce de Stptlemb e de mil ao

veclento1 1e1enta y 1lete.-Alej1ndro Carrlón. 
2 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 97 - B/U 794201 - Valor ~ 135.00 
Oce mañana seis Febrero, subastarase este Juz

gado, .finca barrio Hospital, Boaco, doce varas 
frente, nueve varas fondo, contiene casa dos dor
mitorios. Oriente: Pastora Cubas; Poniente: 
Emilio Cantillano; Norte: Alonso Brizuela; Sur: 
calle. Inscrita: N•. 5405, As. 1•, folio 200, tomo 
58, Sección Derechos Reales. Registro Público 
Boaco. 

l!:jecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragu~ 
a Juliá.n Alberto Alonso Mendoza. 

Base: Ocho mil Córbodas, intereses, costas y 
gu.tos. -

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, once 
de Enero de mil novecientos sesenta y ocho.--
1. Palma M., Juez Primero Civil Distrito.- F. 
Castillo F., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 98 - - B/U 794202 - Valor es 135.00 
Once maftana veintinueve corriente, subasta

rá.se este Juzgado, finca barrio San Miguel, Boa
co, doce varas frente, diez varas fondo, contiene 
casa tres dormitorios. Oriente: Juan Amoldo Ti
jerlno; Occidente: Romana Ei:-pinosa; Norte; 
Alejandro Buitrago; Sur: Municipalidad. Inscri
ta: N•. 5276, As. 1°., folio 89, tomo 57. Sección 
Derechos Reales. Registro Público Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Armando Suazo Gómez. 

Base: Quince mil córdobas, intereses, costas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, once 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho.- l. 
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Pal111a M., Juez Primero Civil Distrito.- F. Ca~
tillo F., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 99 P B/U 794203 - Valor ~ 135.00 

Once mañana, tres Febrero próximo, subastará
se este Juzgado, finca barrio Tierra Blanca, Boa
co, diez varas frente, veinticinco varas fondo, 
contiene casa tres dormitorios. Norte: Floricelda 
Figueroa; · Sur: Ignacio Salinas; Este: Paula 
Obando de Troz, avenida en medio; Oeste: Ro
lando Núñez. Inscrita: N•. 5208, As. 1•., folio 142, 
tomo 56, Sección Derechos Reales. Registro Pú
blico Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 
a Pedro Julio Almanza. 

Base: Doce mil córdobas, intereses, costas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, once 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho.- I. Pal
ma M., Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo 
F., Secretario. · 

3 1 

Reg. No. 100 - B/U 794204 - Valor ~ 135.00 

Once mañana nueve Febrero próximo, subas
tará.Fe este Juzgado, urbana barrio "El Hospital" 
Boaco, ocho varas frente, dieciséis varas fondo, 
contiene· casa cuatro dormitorios. Este Fidelina 
de Almendárez; Oeste y Norte, Leonor Romero; 
Sur, calle. Inscrita: N•. 5566, As. 1., folio 92, to
mo 60, Sección Derechos Reales, Registro Público 
Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Luisa Rosales Ruiz y otro. 

Base: Veintiún Mil Córdobas, intereses, costas 
y gastos. · 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 
Enero mil novecietntos sesentiocho.- I. Palma. 
M., Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo F .. · 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 101 - B/U 794205 - Va¡or CS: 135.00 

Once mañana, doce Febrero próximo, subastará
se urbana, barrio "Quebrada" Boaco, ocho varas 
frente, treinta varas fondo, contiene casa cuatro 
dormitorios. E..<'te, Maria Bello; Oeste, Maria Sán
chez; Norte, Tomás Reyes; Sur, calle. Inscrtta: 
N•. 3879, As. 1•., folio 148 tomo 43, Sección De
rechos Reales, Registro Público Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 
a Aura Meza de Suárez y otro. 

Base: Trece Mil Córdob~, intereses, costas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, dp
ce Enero mil novecientos sesentiocho.- I. Pal
ma M., Juez Primero Civil Distrito.- F. CaRtillo 
F., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 102 - B/U 794206 - Valor CS: 135.00 

Once mañana quince Febrero próximo, subas
taráse urbana "San Miguel" Boaco, once varas 

"trente, treintitrés varas fondo, contiene casa cua
tro dormitorios. Norte, Teresa Quintanilla; Sur, 
Francisca Sótero Mendoza; Este, calle; Oeste, 
Ramón Mora. Inscrita: No. 5643, As. 1•., folio 78, 
tomo 61, Sección Derechos Reales, Registro Pú
blico Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Ernesto Rostrán Artiles. 

Base: Catorce Mil Córdobas, intereses, costas 
y gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 
Enero mil novecientos sefentlocho.- I. Palma M., 
Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo I•'., Se
creta1io. 

3 1 

Reg. No. 103 - B/U 794207 - Valor CS: 135.00 
Once mafiana diecinueve Febrero próximo, su

bastaráse urbana Acoyapa, ocho varas frente, 
veintidós y medio fondo, contiene casa fres dormi
torios. Norte, Alejandra Gatica; Sur, calle; Este, 
Catalina Lezam1J,; Oeste, calle. Inscrita: N•. 9888, 
As. 2•., folios 296, 297, tomo Í25, Sección Dere
chos Reales, Registro Público Chontales. 

Ejecuta: Banco de 11\ Vivienda de Nicaragua a 
Alejandro García Miranda y señora. 

Base: Veinte Mil Córdobas, intereses, costas y 
gastos. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 
Enero mil novecientos sesentioche.- I. Palma M., 
Juez Primero Civil Distrito.- F. Castillo F. Se
cretario. 

s 1 

Reg 86 -B/U Np 774940- 4 15.00 
Trn tarde veinticinco cnrr:ente rrmatará•e u bt-

na Tltuantepl!, Un Mil Córdobu, utl! Dl!lpacho 
Oyenae po1tur11. 
Ejt!cuclón: Julio Hernándu con'ra Juana López. 
Muaya, once Enl!ro mil novl!c'e11t ll 1e1ent1 y 

ocho.-Aklln Onay, Secretarlo. 1 

N9 92 -B/U N9 717611- Cf 45.00 
Once mailana cinco Fcb·ero entranre suba tuá-

1e rú1tlca Quluura, Camoap1; oiiente, funcfsco 
Rfoa; occidente y 1ur, Vicente Marfn; norte, Pastor 
Arauz. 

Juzgado Local. Boaco, dlu Enero mil nove. 
cientos 1uentlocho. - Socorro Rod•fguez C., Se
cretula. 

3 1 

Np 90 - B/U N9 i71817- 4J 90.00 
Diez- de la m ñana treinta Enero actual ute Juz

gado 1u'111ta•áse finca tú tlca esta jurl1d
1

lcdón lf. 
mltad1: oriente, Candelarlo Ram(rez¡ p1n1e'nte, 
Ou1tavo C bando¡ norte. Antonio Reye•; 1ur, An· 
•elmo López No 7,19t Tomo 142 follo 109, a.lento 
9o. Regfatro Cnazo. 

Ejecut1: Banco Nacional de Nicaragua a Enrique 
Valery Martlnn. . 
-- Dado Juzgado Clvll Dl1trlto. Jlnotepe, dlecllle
te Enero mil novecientos 1uentiocho, - Firma lltgl· 
ble.-Leónld11 Sánchn, Srio. 

3 1 

Reg. 95 -B/U N ~- 793766- 4J 90.00 
Once m1 ñana dos Febrero corriente afto, 1ub11• 

taráee propl~dad urbJna, Número 46,287; lindero': 
norle Juan l.arballo; sur, p, rfirlo Rodríguez¡ orlen· 
tt, Aveni<la Pooeloy1¡ y occidente, Cindlda Arlu 

Bau: Doce Mil Cu1rtnlinuevc Córdob11 Cln: 
curnU.él1 Centavo•, 

Ejecuta: Banco dr la Vivienda a Juan P•lacloa 
Juzgado Prfmero Distrito de lo Civil. Enero dl~z. 

mil novec:lrnto11esenllocho.-llddon10 Palma Mar· 
lfntz. Juez Primero Distrito de lo Clvll.-félix 
C11tlllo. 3 1 

Np 82 - B/U Np 793416- 4J 135 CO 
Ejecución: cantidad de Dinero promovida •Shell 

de Nlcaragu9, ~. A.• contra Bernardo Pérn Morale. 
Venderá1e al martillo en el local de nte Juzgado' 
a laa once de la maftana del treinta de Entro co~ 
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rrlente, mlcr bú1 Ford K Modela O -4 - B T. O., 
color azul, Chula Serle No. 272180. Motor No ..... 
272180, dado en pren 1a p:>r el deudor a la citada 
Compaftla y puede vene eri Muaya en poder del 
. depositarlo lnge_nlero L11i1 Humberto Cuadra • 

• :.: Oyen1c po1tur11 legalu. 

Dado en el·Juzgado Primero de lo Civil del Dl1-
trllo. - Fernando Avelllin Paniagua, Secretarlo. 

3 1 

Rtg 108 -8/U N9 727838- Cf 90.00 

Once maftana ocho febrero próximo 1ubutará1e 
cale Juzgado rústica trncientu velnle manzanas 
j11rl1dlcclón Belén, llmltad1: oriente, terreno• Can
delaria¡ poniente, San Lul1; norte, San Crl1tóbal; 
1ur, Catarino Ugartc. 

B11e: Tre1 Mil Córdobu. 

Ejecución: Oablno Ugarte Quintanilla contra Ro· 
11 Julia 'l:'garte. 

Secretarla juzgado Civil Di1trlto. Riv11, nueve 
fuero mil noveclento1 1uentlocho.-Mollél S. Cole, 

3 1 

Reg 116 -B/U N9 749220- $ 135.00 

Trea tarde tres febrero próximo 1ubattarátc ute 
Ju1g1do propledade1 algulentn, 11111 San André1, 
jur11dlcclón San hidro, a) cuarenta manzanu. 
lindante: este, Je1ú1 f•plnoza; oute, Vicente M~za; 
norte, Ruperto Oarcla; aur, Llzandro Valle¡ b) ca
H entejada, lindante: cate, Maria Reye1; oeste, Vi
cente:Mcza; norte, Ruperto Oucla, Sur, Sabara Valle; 
c) aela manzanu, lindante: Cite, jo1~ León Mar
tfnez; oe1te, Tr.in1tto Martlnez; norte, Santa Ro-
11; aur, Majada¡ d) derecho de tierra, linda: 
oriente, Comunidad Sébaco¡ occidente, San juan 
Ouingajapa, norte, Santa Ro11; 1ur Majada. 

Valorada Mil Córdobu. 

Ejecución: jo1eflna Picado Sucealón Oumercln
do Martlnez. 

Oyen1e po1turu. 

Mat1g1Jpa1 Enero dieciocho, mil noveclento1 ae
aentlocho.-V. Oonzález C., Srlo. 

3 1 

Reg. 118 - B/U Np 794588 - $ 90.00 
Cuatro tarde trelntiuno Entro próximo, aub11t1-

rá1e al martillo, co8'chadora de algodón, doa sur
coa, jobo Deere, 299 H. 

fjecute: Banco de América a Jacinto Vélez Bár
cen111 Roberto VElez Bárcenu y Cario• Estrada 
Vé:ez. 

Oyen1e paoturu legales, 

Dado Juzgado 2o. de lo Civil Diatrllo. Managua, 
nueve fnero mil noveclentoa aeaentiocho.,....Manucl 
S. Barquero, Juez - Nobel Villavlccnclo. 

3 1 

Rrg. 140 -B/U N? 793544- $ 90.00 

Once maihna veintidós febrero corriente 1!10, 
1ub11terále propiedad urbana Número 1 547¡ linde
ro•: norte, Virginia Oonzález¡ sur, Julia Zúnlga¡ po· 
ni ente, francisca Zúnlg1¡ y oriente, finca •La Ct i. 
bita•, Ciudad Jlnotepr. 

Bue: Clncuentlcuatro Mil Noveclento1 Treln
Uun CórdobH coa 74/100. 

Ejecuta: Banco de la Vi 1lenda a l~amó11 O 1nzátez. 
Juzgado Prlm~ro Civil del D 1trlto. Enero die

ciocho, mil noveclentoa aeaentlocbo ... lldefonao 
Palma Martlnez. Juez Primero Civil del Distrito.-
Félix Cutlllo f. 3 1 

Reg. 141 -8/U N9 791543- CS 90.00 

Once maiiana cinco febrero corriente ali J, su -
butaráse propiedad urbana n<imero 49.471; linde· 
ro1: oriente, 15 Avenida Suroe1te¡ poniente, Mar
tha Retelny¡ norte, Dalley y Comp1ilh Limitada¡ 
y 1nr, Arnoldo Jirón. 

Bue: Setentidó1 Mii Treclento1 Ochentltr~1 Cór
dob11 con 61/100. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a ftbel de Picado. 
Juzgado Pr!mero Civil del Dlatrlto. focro die

ciocho de mil noveclento1 aeaentioch1. - lldefoa10 
Palma Martlnez, juez Primero Civil del D .t·lto.-
féllx Cutlllo f. 3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 79 - B/U N9 785677- CS 90.00 

Pilu Largaejpada Morelra, mJyor edad, ca11do, 
chofer ute domicilio, aoliclta venta terreno ejldal 
situado Barrio San Judu, mide once y media v1-
r11 ancho por ciento de largo, y llnd1: norte, sur, 
este y oeste, terreno• lotlflcaclón San Judu. 

Quien tuviere derecho, <'P 'ngue término legal. 

Dado Palacio Ayuntamiento. M•nagua, Distrito 
Nacional, aeh foero mil noveclento1 1esentiocho. 
-Arturo Cruz Porru, Minlatro del Dl!lrlto N1clo
n1l.-Ou1t1vo Maozanarea Enrfquez, Secretarlo. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
N9 3454 -8/U N9 621556- $ 45.00 

Octavlo Herrera, aollclta arriendo treinta manu· 
nu tjidalea esta Jurl1dlcclón, llndank oriente, San· 
tl1go Oonzález; occidente, Paullao Talavera¡ norte, 
Abr1h1m Mel¡ara¡ 1ur, Cecllio Matey. 

Opóng1n1e. 

Alcald(a Municipal. Telpaneca, Diciembre once, 
mil aoveclento1 1eseatillete.-Oulllermo Valleclllo, 
Srio. · 3 1 

Donación Solar Municipal 
N9 28 -B/U N9 730768-:- • 90 00 

Eatela Herrera de Corra lea, 1oliclta donación 10-
lar municipal Somoto, repreaentaado legalmente 
menoru hijos: Santos Mauricio, Alfredo, Osear 
Emlidlo y Martha Leonlla, 1pellldo1 Corrales He· 
rrera, dleclalete por trelattcuatro var11 frente y 
fondo rc1pectiv1mente1 lindante: norte, fellpa Cl
llx, calle enmedlo¡ aur, frandsca Hernández; orien
te, Coronado Vlzcay, mediando calle; occidente, 
franclaco Corralea. 

Opónganae. 

Somoto, trelntluao Mayo mil noveclentoa aesen
thiete.-Oabrlel López Martfaez, Secretarlo. 

3 1 
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